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Auto de sustanciación número 885 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

      Manizales, diecinueve de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Se dispone agregar el comunicado procedente de la Secretaría de 

movilidad de la ciudad de Pereira, al proceso EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS, promovido por la menor C.B.I, representada por GLORIA 

MARCELA IDARRAGA LÓPEZ, a través de apoderado judicial, en contra 

de GERARDO IVÁN BUITRAGO GIRALDO, para conocimiento de la 

parte actora. 

 

Se requiere a la parte demandante para que proceda a efectuar el 

pago de los costos de los derechos de tránsito, a efectos de la 

inscripción de la medida de embargo decretada. 

 

A la apoderada se le remitieron los oficios al correo electrónico desde 

el pasado 11 de los corrientes. Envíesele copia del comunicado 

allegado. 

N O T I F Í Q U E S E  

    
                           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

    J U E Z  
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